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f Con esta fecha he 

de conformidad ccordado, de conformidad con
- . el dictamen de mi Auditor,'^ 

el archive de la Información 
instráida j:or V.S. en averi- 
guación del paradera de la 
orden de preceder contra JO— , 
SE LEON ROIüERO, significán
dole que debe incoar centra 
el referido individuo Prsco- 
dimienta Sumarisimo Ordina
rio que queda registrado al 
nB

R 
e 
u.< 
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Bies guarde a 7.S. muchos aii^ 
Cárdoha 10 de j^aere de 1,941

. ¡

GENERAL GOBERNADOR MILIT^ Y S' 
AUTORIDAD JUDICIAL DE CORDOBA Y JAEN, rt

EL

I

^Juez Kilitar Eventual 17
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^on Frabciscp)^^adueno Coleto Secretario del Juzgado Hdlitar número

r

t

once de Villanueva. do Córdoba

Doy fe y testimonio: ^Ue en el atestado cole
ctivo instruido por el Comandanpe del DnesPo de la Guardia Civil de 

esta Villa, José ^artinez ^allanes, contra los individuos de esta Villa 
Juan Lorenzo Cantador, Blas Gomes Lediha, Juan Pulido Cantador, Carmen 
Hartinez Gnpitan, Félix lolinero Capi^n, Alfonso Homero Huiz, Francisco 
León Homero, José León Homero, Hafaál Pedragosa Dantos, se ordena se 
proceda al desglose de los mismos y a oóntinuaoión se testimonian los 
particulares de José León Homero ^a) Garullo.

José Lartinez Galianas,.Cabo de la Comandancia de la Guardia Civil 
destacado en el puesto de Villanueva de Córdoba y auxiliado 

segundo de la misma Comandancia y puesto de la Capital 
este u siendo las catorce horas del dia diez y siete áel 

año mil novecientos treinta y nueve, so procede a la 
. que se hace constar:

de Orodoba,
por el guardia
y agreg^d^ a 
mes de Julio del 
confección del presento apestado por el

-lanifestación de doso ) 
León Romero (a) Garullo)

Dijo llamarse 
anos de edad, 
molinero, natural y

como queda.dicho' de veinticinco 
de estado sol^prq..de profesión 

y vecino úe ^iilhnueya.d^y 
Cordoba, con domicilio oh la huerta de Bartolomé forres;.m^nifios.ta qde. 
con anterloródad al Movimiento no pertenecia a ningún partido polloico 
que al iniciarse el Movimiento se encontraba trabajando en la fabrl&hy 
de harinas de Alfonso Diaz, en la que continuo sin hberse puesto al.la
do do los rojos, a pesar de los reiterados ruegos de unos y otros.

Mreguntadá si intervino en el asalto a la Gasa Cuartel de la Guardia 
Civil de lo que le acusa Juan Lorenzo G^^p^dor (a) Cucharas, manifiesta 
que no, pues se dedicó a su tpabajo en la fabrica, podiendolo acreditar 
el maestro molinero y la esposa del dueño, unicamenta que se marchó vo
luntario a las milici&s populares las cuales q^^rian tomar la Capital 
de Córdoba, habiéndose eñquadrdlo en el Batallón Garóes, donde permane 
ció unos cuatro meses hasta que desapareció mencionado Batallón marchan 
dose voluntario a.Madrid a Intendencia, raotifios y dice que no ús In

tendencia y si Sanidad, pasando después al ^atallón ciento setenta y uno 
de fusilería, y desunes pmso a la setenta y yna Bridada; habiendo ope

rado por el frente de Teruel y últimamente en el de Córdoba donde le sor 
prendió el fin de la Guerra.
Preguntado si tiene algo mas que decir manifieste que no y que lo dicho 

. ós la verdad, en la que sé afirma y rafifioá, filmando esta su manifes—-- 
tación en unión de la fuerza actuante eh Villanueva de Córdoba a las 

diez y seis treinta horas del dia mes y año antes espresado.- José león 
Homero.- Jose^Martínez Galianos.- Francisco Medina López.- Hubricabs.

)

DILIGENCIA DC ENTHEGA: ------------------------------------- s—---- -------------

noveciehtos treinta y nueve 
que consta de seis filios 
Militar de este 
queda en'la Prisióh de esta Plaza

. Y para que conste se axtiende la presento diligencia que firma el 
auxiliar y el que oertifíoa.- José Martinop ^allanes y Francisco Me
dina.López.-'Hubrioados. *

* í -
Lo inserto concuerda con su original a^ que me remito y pa

ra que conste firmo el presente por sú orden con el visto bueno Sr.
Juez Militar en Villanueva de Córdoba a dieciocho de Febrero de mil 

. novecientos treinta y nueve.

Cn Villanueva de Córdoba a las diecinueve horas 
del'dia diecinueve del mes de Julio del año mil 

, se da por terminado oD présente atestado 
Utiles, poniendo a disposición del Sr. Juez 

Plaza al'detenido José León Homero (a) ^arullo, el que

i

i
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Dill&eooii. de r^tifiOeGiuB :' r,o
_ _X_ ^================== VQlDtíOlO
" antw el uuez ^ílítoT GOQGuareot^, ante _ ,vil ce e^ca
GOmasd¿Ante ae jrueüto oeL^ -juardi.- 
iuram-^rto macífieata: Que ^tfiriaa y 
LQ ha pueato oa recoc
oa con que !<-' autoriza. *jaida que 
oon G.ó. do quo doy fe.-

ViLLtA^uevu de <,úrdúD¿^,(c.Kte) dLgo, Q 
oo de juarzú de miY noveGiot,tOi, 

mY aHÍi^témcía, GOiüjparecQ e^. 
vlíía^ el que 

ifiaa en el ataatado 
como suye*

rirm^

rMu
oo 1^0 d o 

lo fue
rirmo 

Tfnt íf ÍC -A
y 
y

prevío 
que 
Tüori- 
f 1 rmn

í'

1
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Kn oumplimÍRnto a cuanto me ordena 
en BU respetetlñ y superior escrito de . 
fecha 5 del actual en el que me intere-( 
BO informes de la conducto polftice-soe% 
oial y demas antecedentes de José Lec^n 
l.omero (h)G^rullo^tengo el honor de par^ 
tloipra é T^Syqquetdioho individuo se 
desconoce perteneciera a partido politi^ 
00 alguno con anterioridad a nuestro Glc 
rioBO Moviminto Maolonol.y en dominio 
rajo se deaoonooe su actuación,como i- 
gualmentte que hoya tonado porte en hecho 
delictivos,únicamente se tienen conocí- g* 
miento a que marcho como voluntario al 
i^atallon Carcer y mas tarde tanbién vo- 
luatpfioN a ur^ natol^on de la IGO.Brig^-' 
gada,que actuaba en los frehtas de Te- 
,ruel.

Diop guarde a V.muchos ohos. 
Villanueva de Córdoba 12 abril 1,940.

s \
Sr.Capitau Juez

í;
' -ó. .

Juz^a^o ^úm.ll.láilitar áel

r A z. A .

s

<<
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ludo a F^A^CO:

^AYUNTAMIENTO NACIONAL
DE

VtLLANUEVA DE CÓRDOBA

lARRIBA ESBAÑAI
í

5^

lúm..... .$..1 C

fegociado

n'J;

J?.L

.'j'

Contestando su comunícaci^^ 
fecha 5 del actual, referente a 
JOSS LSbN RQJERO, (a) Garullo, - 
ue S5 anos, soltero, molinero, - 
sobre el ^ue se practica informa
ción número 305, debo manifestará^ 
le que de las averiguaciones prac 
ticadas resulta que el individuo 
de referencia era simpatizante 
con las ideas izquierdistas con 
anterioridad a nuestro Glorioso * 
Movimiento, M

Durante la dominación ro-a 
ja se desconoce si tomó parte el^/ 
guna en hechos delictivos contra*^ 
personas o cosas, ingresó como 
voluntario en el llamado Batalló^ 
Garcós, ignorándose la actividad \ 
que desarrollara en el mismo.

For Dios, ^spaña y su Re
volución ^acionaT-Btn^icalista.

Villanueva de Córdoba, a 
16 de Abril de 1940. -

EL ALCALDE^ !

3

Sr. Juez Instructor del Juzgado Militar núm. 11. 
LOUALDHD

3
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Trrrrsí.rw^

espo/]a/

€g/2¿Z/7O/'¿Z 7/<¿Zí¿/c¿O/ZíZ/'/g^¿7 í/ GÍ^ /"¿zg / O. 7Y.

í:íe

UWo/7uepí7 GÍg Có/^r/oíío

a los vecinos ¿e 
TRO y RAFAEL est^ PEDRO OALEZAS CAS- 

- rrORERO REJ'ONJO.
y Revolución Nacio- 

ual Sindicalista.
/Villanueva ae Córdoba 28 Agosto 1 9Ac 

El Secretari^de Inf

7/7/O/'//?í7C/Ón g //7í/gó//0<7C/Ó/7

e Inv

sn oficio eñ ét
Gos-qne puedan

contestación a
Qne Me pi^e ^os testi^\^ 
a^reaitar los hechos qne se le imoutan 
al encartaao JOS^ ------  -------LE^y ROMERO propQ^g^

'"'cmccf^n r.

7^

3r
t

n

ar

ar
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Oiügenda de nombramiento de Secreiario 
í }!

w

Don

Juez Militar ---- __^—designado instructor

^^-iQ prooodcntc—&r"d^eTT==die:i::PTw^e:íteT 
habiendo de elegir Secretario para es^as actuaciones, designo 

el que una vez en mi presencia^m^nifiesta no tener incompati

bilidad para el ejercicio del cargo, que acepta; jurando desem

peñar bien y fielmente las obligaciones del mismo.\de las que 

fué enterado.

±06

7

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en

___a -
de mil novecientos-<^^^^^^^'^ -
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JÜCLARACION JEL ErTARí'AJO)
Jo3E LEON ---------- )

En Córdoba á unce de Febrero de mil no 
violentos cuarenta y uno.

Ante el Sr. Juez"Militar y con mi ais 
tencía comparece el encardado anotado al margen, cuyas ci rcunstancías 

. constan, el que manifiesta: Que con anterioridad a nueatro Glorioso 
Movimiento no pertenecía á partido político alguno y que so afirma y 
ratifica en su anterior declaración, que iniciado aquel lo sorpren
dió trabajando en la fábrica do harinas de Alfonso Díaz Romero donde i 
insiste que permaneció trabajando los días veinticuatro y veinticinco ' 
de Julio del treinta y sois, negando haber intervenido en el asalto 
á la Casa^luartel de la Guardia Civil y que sobre el quince ó el veín 
te de Agosto, debido á las circunstancias lo obligaron á enrolarse en 
las milicias populares que querían tomar la capital de Córdoba, marcha 
chando á fines de Noviembre al Batallón Carees, como voluntario, de do 
donde se ea capó á los tres meses y permaneció en esta vlila durante 
quince dias. marchando más tarde voluntario támbíán á Sanidad Militar 
y posteriormente al 171 Bón. de la 71 Brigada, operando por los fren 
tes de Madrid. TerueH y Extremadura, donde le sorprendió el final de 
la guerra.

que propone como tescígus de uescargo a Alfonso Jíaz y Juan 
da y leída que le fuá se afirma, ratifica y firma con 3.S. d^ lo 
doy fé.

r
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'1
ra! JLt ^Í^.rísíuawí^. - - Me^pshra í. ,d,ra! Jhí !í^e..aJa$ y

------ -----------------------------------------

Gobierno Miütar de Córdoba

'Var]tR*dos y nombre del procesado-, 

dechbre del padre—
[de la madre

^del cónyuge

^o de

___ ^madc

det^""
^ión

rió
1

,jdad?^rH^

sabe leer . escribir
n." de 19^/

Sírvase V. S. manifestar a este Juzgado, si en ese 

Registro Central consta algún antecedente relativo 

al procesado, cuya filiación y demás circunstancias 
van anotadas al margen.

Córdoba de 194/

i

)

Sr/'jefc de) Registro Central de Penados y Rebeldes
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JO^E CAN^REL MOREhO JUEZ MUNICIPAL LE L3TA VILLA T ENCARGALO LLL RL-

GISTRU CIVIL, JL LA MiSmA.

Tomo... 72

rolio.. 185

Número. 185

C L R T I r I C 0 : Que según consta el acta reseña-

da al margen de fecha treinta de Junio de mil novecientos

catorce correspondiente a la Secciónd^ nacimientos de es-

te registro civil,PEuRO JO3E LEON ROMERO,nació en esta vi

lla el dia veinte y nueve de referido mes y año, y es hijo

legitimo de Roque León corona,y de Maria Gomero ^oci,na

torales de

^eon, de

esta villa;nieto por linea patdrna de narciso

^btalina Corona,y por la materna de José Ro

mero, de Roci.todbs naturales de esta villar-

para que conste y remitor al 3r. Juez Militar del

$

X

y

y

Juzgado eventual número diez y siete de córdoba que la 

interesa expido la presente en villanueva de Córdoba a

_L^SLCn^TARlO

tres de Abril de mil novecientos cuarenta y uno.

i

t

!
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Oon Antonio Corredor de la Cruz. Teniente del Arma de Infantería 
Juez Eventual Militar número diecisiete,

Al Comandante Militar e Villanueva de Córdoba atentamente salu 
do y participo: que en providencia dictada en el procedimiento Suman 
simo Ordinario número 4,118 he acordado que se practiquen las dili 
gencias que luego *e dirán; ' .

Por todo lo cual y en nombre le 3.E. el Jefe del Estado 
le exhorto y requiero v en el mío le pido y encargo se sirva uíligen 
ciar el presente ' ................................ * * '
cíproca en casos

!

con lo que administrará justicia, quedando a la re
análogos.

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

á PEDRj CABEZAS CASTau, de 63 años, industrial y coIntorróguese -_____ —-
domicilio en la calle Manuel Ayllón n° 18.-A RAFAEL MORENO REDONDO 
de 47 años, casado, empleado, que vive en la calle Moreno de Púdra
las n° 12.- A ALFON3O DIAZ ROMERO DE 34 años, casado, industrial con 
domicilio en la calle Cervantes n° 3 y á JUAN QUESADA RUIZ, de^32! a- 
ños, casado, maestro molinero que vive en la calle Conquista n 34 
á tenor de las siguientes preguntas:

PRIMERA
S^GuNuA
TERCERA

El Juez 
guatas crea

Dado ea
uno.

Las generales de la Ley.
- Sí conocen al encartado JOSE LEON
- Actuación político-social con anterioridad y posterio 

ridad al Alzamiento Nacionaly si ha tomado parte en 
algún hecho delictivo.

encargado de diligenciar este exhorto 
pertinentes para el '

Córdoba
mejor

á diez de Febrero de
r esclarecimiento de los hechos 

mil novecientos cuarenta y

!

i

t
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** 1 'le liar so o nil

nov ecicn'.oe cu-Ap^n*^.' Á'. iO

nb hor to :u3r^3se ¿ c'mplaso lili-

<<

A

R

- A\-

¿ .-nci alo

<^1 ccndu

Cé

T-.'¿
-31

Lt ..

O aló

po )

)

jcibo u-^ i ande razón

lima 31 ..1-ar J'jfe lo la

13-ación Civil le Vi lian do 'G3 
'i

Hnsap'ii 
com 
^at

'

d i 3'? en 1 a s or d ene s 
-le los individuos

t
^rin^-o oa 

\mo^ ^nto el 
la la Guarió

ricr

Ha 
Kll . 
jafe la

. Vi.Ll
novcci

l¿a irím- 
córdoba.

R:x;^ael 
que fU-3 

cir verdad j 
tas ti no jai o

-Jg

Testí-
Redon

de Villanueva d-e 
e is.' r o s ó 11 ana r 
3-3 e—prosa, 
tiene d-e le
-^jrosta falso

-p
rPvunaado a tenor

^que r.tócele 
presado 

años de 
/ no le 
son oepi

. la sedunde 
s e 1-3 pre 
servicios
Fabrica
dor.

. la t-ercera lijol yue ipnor 
nado j'.LQviniente pprten-. 
ción sindical alguna, 
eran i :qui'3.cdistas 
se n'ir c b o v o 1 unt a ?? 
ros nenentos de 3 

..^Ic.^nientp n -cicna^' 
encertado José

1 i c t io s dur jii 
Así

13 córdoba 
cu-..irentn y

^acción
, conpareció el testigo qu 

líorja, ñelc ndo y _u.^ - L n-.r^e 
advertido de la obligación qu 
de laS' penas seB.alada3 al que

Ha01 ^n-ao

le ?. 3 primera 
enterado dijo: 

, netural lo o 
edad, casado y 
comprenden l-is 
'cadas 
dijo: 
¿unta

¿133
'.^ o

^to3 lal
Harinas

que contiene el c,.borto 
ej a 031- 
y nueve 
escribir 
ñ-^y

limarse cono
ata villa,
Inplealo,

n-ás V'?íi.e?.lej

da 
sabe 
^als

cuarnAta 
leer p 
-1 a ^la . üUQ Ici

ue ionoce a José leen
cuyo -individuo as 

Cloicíoso .qlc.m 
donde el Doclaran'-o es

ouien 
sus
en le

Roñare por 
tú^o arastaula 
i en to" li icional

Llnínistra-

ac^a iue con ant-arioric-aa n nencic 
"rí^ra a nartídó u.organiza- 
nero ái. sabe,que sus tendencias

V d'iranta el nisno le consta que 
al Rjeroito rojo, en loa nrine- 

a^lor al tan Repetido Glories-,- 
¿n-orandO' éi -^ua 13 0?. ^--- S— c — 

JjeonRCjiero, naya.
___ te su v-^rmanencia an -aS
l e n ,.3Í'f j ctó y 1
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otra del testigo - 
Pedro cabezas cas^ 
tro.------------------------

dos de Habzo de 5 
í^eHor Juez encargi 
de imY ed Secretar

En Villanueva de C(^rdoba a 
veden tos cuarenta y uno;ante el 
de evacuar el presente exhorto y - - _  _
bilitado, comparecíel que expresé llamarse'pedrn 
zas castro, natural y vecino de esta villa el nn. 1 
advertido de la obligaoi(^n que tiene de de^ir verd 

señaladas al delito de falso testimonio ' 
teda criminal, habienó ofrecido ser veraz fu^ 

contiene 'el inte: 
' Lí.^; iJamMirse

<ie serAa y tr^^ aíR^s de edad, de estado c 
' y escdbir y no le oompr^a

' con ejqplioac^is. 
Qpe íxmoce a José LCkm Rooej^.

la actúa ci(^n politico-soi 
^iñad y posteriordad al i 
Nacional y constándole que

tori^que se acmpaRa enterado diio- 
presado, de----- .

á Industrial. < _ _ * 
dem^sgenerales de la Ley'^que^'íe 

a la segurda dijo: -____
a la tercera dijo: Que ignjra

anterioridad ^1 Glorioso alzamiento
.sta como otros hermanos prestaban sus serviolos 

obreros en n^ fabrica harinera de .ata ^llia 
a Asi lo Bíanifesto y firma con el í^eRor Jus 

que y<$ el saoretario habilitado certifico.

L LC

z

* s 5 
díj , í^. 
o j i tT.'í 
r. O 1 -

conr
ue ocn 

cicí . 1

eci1o
"."im 5r.^
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reíj'o le -.cts.oiór. cue h .y 
su permt.njnci' en el nii.emoj

!'r<^ r.. 
a i; .

hábil i-tufitb
a

co *? sy ji* 
ti'^'OC s?

— n -í
to

jtario

dijo, ue o-o^ 
diio^ .U3 si 

:oíon.-l n&
* — emdOtido 

-gomero ni 
Julio de 

d el

1untario u 
cerm-3 nocí- 
ciaron ideas 
T-ior i dad

.3 s i
yó el

niveci utos curen 
egado de evacu'-rr 
dec^st'-rio h-jbili 
jLlma.ror Juan ue 

y vecino í3 eata Vill 
oblia^ción le decir 
al nlito le f ^Iso t 
j..biondo ofrecido se 

pregnctálo' a tenor 
tiene el interr< 
di jo. I** -4jiái3Se 

tres años 
nico 'Qoliner 
den las d 
0-3 dus. 

n la seg'mda 
ín tercera 
miento h 
bej endo cómo 
.^.Ifonso 
tres i 3 
ti seis i 31 mismo 
vo 31 tr ebej e loue

1.^3 íirj.lici-3S 
i ó trebejando en i 

deolí tices 
ocstericrid 

cicnc*'.
meniiesto y 

tario

AS ?i 
o,s

de Ir^ p rimer i
og.torio cue se
cóiac deja *e:n¿:re

.; ..l, est ido ca.-sdo
.j.b-3 leer y escr
oner sl-3 s de la :

Tuez ¿e que

í

3 el Ju^ 
certificoRnsenuil- nradendo razóngado de cu procedencia qu.a^ .

o- Í!,o tsuer '^uus nie

que 13 iué est-su iecla- 
eu u ccnteíñc,h;.cí3iico

A -rt.e su hechos oelic 
pob?. oióu üur ^ute

CÓMO

su

s dos de . are o dej
ante el sr.Juez 

ente exhorto y de 
'.) -.roció el que erro 
z ,n^<t'írcl 1° rjo 
fue c..d^ortido de 
de 1; s qon .R seña 
eu Lií-ioric

fué:
3req?T[T.t!' 
eeoí-tpuña

r* '^3 con—
,enterado 

t.r,do,de tT-einta y -- 
,de profesión tec-- 
ibir " no lo comeren- 
Y.^y r.ue ?,o son espli —

iiempo que
13 cono- 

con aute- 
,a--

león ¿"{omero.
1 Glorioso j'ovi- 
ió loccA Romero éra- 
Cí. de harina de 

cj- vm±iti —
, . . *3*! AÍCk VOill-*treinta j aei- n^.s..a -

Mas A año r.uc SO presento ^^e nu.- 
estuoo.hast. que se marcho ve

ro ja s, durante eu
'.a fabrica no se 

de clase alguna,ni 
d nuestro Glorioso
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ao
1^ p^rLÍ-

2c procedo el so-

nrricn ínlicnto. el 3r. 
^uéz ^iiitnr Eventunl número cíe 

cnusu. ne tono lo cusí yo. se

1*3 s 
cor los mismos se

. ?4oviroie nt o
^onnnh^nte te Puesto 
informes respectivos (fo^

ü lo^ t estipas 
nnteriórios^ 
ldens 
el Alcnltc ticen en

se 
bien el informe 

cionnlistn 
el pueblo.

ie In

C^srtin Givil lelVmoncionnno
que r_- . _ __

t i

-JILJCL^^C lA

mente se ro

i ^t o r i íh't¡e s' V re c i 
hs com 

^^cionsl ers <i 
te Is

I"Io^) Córoobn
* ^^1 novecientos cunrun^

in. Juperiórioso In p^esenoc c^t 
folios útiles: doy fe.

hn Lór^Pbn 
RhSJiT .\L Jo : 

^rclnnrio^número 
Púesto 
LB^^

1 s
' RElULlAUó:

ocho Yo Abril ^o ^^1 novecl^ncos c^^rentn y uno. 
^ye se Inicie el presene . procedimiento 3umsrí°ine
^.113 por ntcstsco instTÜioc por el Comenunnue os 

Ou^rdls ciY^l oe Vill^nuevT oe ^¿roobs conLrs ^u3¿ 
ue mb?r intervenido en el ssslto 4. In ^ssn-Cunrtel o 

) rncblo.
sollCTtnios^^nformes á/ 

propuestos 
ni Glorioso 

izquiaruistn': el *

s^be mnrchó voluñtnrio ni Bnttn 
dol 3r. j^lernno te Infor^ncicn 

iice Qu^ intervino en to.os los 
e ¡ el rúcelo, en unn nmplincicn tol mismo pro 
Cnsoro y n^.rcel Moreno J^nonno (folio 7) pn 

imrutn&os. quienes ticen: el primero que ig 
cnrtnuo v el sccunuo que si oien ern oe i- 

los hechot delictivos en que hnyn ínter 

binn icclnrnciun 
probntoque: Con 
simpstÍ7nnte 4^ 
Cusrtin 7A^hl V 
líos 3 4) tice-i que soln.sicntt^
llón "Cnrc -s" y si

Fnlnnp^ LspuñolnTrnti 
rorellos cometidos 

pone á PetroCsbcns 
rn ncr^titsr los hecnos 
norn In nctuncion oel en 
tess izqul^rtlstns iynorn 
venito.

c <^tl 11JK Rih : ^..uo c on 
ticin ^ilitnr que tice 

tel ^ncnrtndü en 
provisionnl 

el citndo 
i el 3ecretnrÍ4 tijo: 

e 1- 
no hnbúrse prohsno 

: elnvese 
estimo ^ust^cís

upsr 
te In "ru7.
te Is presente 
tov fé.

nrre^lo ni "rtí^ulo 538 oel Cótigo
: "que cunnoo no 
el hecho que 

te Ins octnnclon^s".
trtículo y oemás te gcnernl npllc^cícn.3.A. 

dcbín croponer y proponen el 
tctunciones seguitns contrn 

Iq rnrticipución tel mismo en 
lo nctunto á In luperioriont pn

eUS
eipsci n
Lrese^miento

VI -t o
p^r ante 'i ei ^ecrecnrt^ 
sóbreseimiouto provisional 
1^0^ r. Ps-<. Por
el hechos que se le scuss 

s r sblhclón que 
Lo mnnnó " firmo en el

Don ^^tonlc Gorreuor 
cisiete * Instructor 
crets^q T refrenan

le 
a y uno. Sogui^s^T 
3S compuéSL^ de

Universidad de Córdoba
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^^:ciio....-.!R.

f

Jxa,ranada la pr.a.n.. .aaaa.d. 1., apar.o..

la. .1 anearta.. .0-1, Mo,, R.npl.o.ai .....

di.tas n. a. ha probad. .prapta .1 dapip^. ro.,. on Villana.v. d. 

Córdoba ,...aara parta on ninaan. d. lo., h.oh.., d.iío,ír..,an dicho 

pueblo so ooraetieron.

f

i4"

no creciendo.pues,sufioientanantc probada le Qonisión de hechos 

que puedan ser constitutivos le delito.prooada decretar el sobresei

miento provisional de esta causa con rre^lo a 1 numero del ar

ticulo 538 del Codujo de Justicia Militar.

SI v.J. ^c^aeaa co conformidad.noha volver lo actuado al Instcuc- 

tor para ratificación al procesa do,libertad del nisno si continua preso 

y dedúcelo n y curso de testimonio ul Consejo Supremo de ^usticáa Mili

tar y ul rrihunr^ Ko^ional da Responsabilidades Folitioag.

*

r

V no obstante roHOlvoru.

Universidad de Córdoba



sección de justicia 

Sevilla 38 de junio de 1941.-

De conformidad coo el anterior dictamen ^^creto el SO

BRESEIMIENTO BIOVISIONAL... de esta, actuaciones.-

^^ra cumplimiento de lo demas

se al Gobernador Nilitar de

i

juez que lo efectúe dándome

que se propone, femitan-

CQRDOBA, a fin de que 

cuenta del designado y

designe

acusando
recibo.

EL. C/LPITAN GEI4ERAL DE LA REGION.

s

i

i

¡

/

Universidad de Córdoba



SOBtERNO MtLtTAR . 

(
DE

CÓRDOBA

I

(

ASUNTOS GENERALES /
remí/o a V. S. c/procccíí/n/ea/o

se^afí/o con/ro.... JQ.SE...I^OJí.

......................................... ;............... a y7a í/c í/ac 

se sírra ciar ca/ap/án/eaia a /o arcicaac/a

p
1

par c/ Excata. Sr. Cap/Ycía Oeaera/ c/c cs/a 

reg^/áa, en Dccrc/a í7e /ec/?a .......^...4^.1.

paaad o me8 de Junio.

n
i

Días ^aarcie a V. S. a!ac/:as aaas.

Cáfí/a&a ? . t/c..... ..................... c/g 794;

E) Corone! Gobernador Mititar
De^^^de^S?

E) Comandante Secretarto,

7

)

!

i
. )

I

jSr. Juez MíHtar .^.?...:Bje cutorias da e a
r C

F=^ U A Z A

Universidad de Córdoba
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DILIGENCIA DE NOMBRAMIENTO DESECRETARIO. — Don......

TLiR ....... *.................................   -..........-...................
)uez Militar de Ejecutorias, designado para la práctica de las diligencias de ejecución de 

sentencia recaida en la presente causa; habiendo de.elegir Secretario para estas actuacio

nes, designo al de este Juzgado....

...................................................................................................................... _ _

el cual, una vez ante mi presencia, manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio 

del cargo que acepta, jurando desempeñarlo bien y fielmente las obligaciones del mismo 

de que fué enerado.

Y para que conste y en prueba de conformidad^ firma conmigo en Córdoba, a ................

;^.. de mil novecientos cuarenta y .prro^—

- O V \^. /
............ ......................... r:r-

PROVtDENC!A JUEZ

. / 
z

.-pz)..

En Córdoba, a.....................Ckíe^..........

de mi) novecientos cuarenta y.........

Por recibida la presente causa con ei Decreto de aprobación, procé

dase a su cumplimiento, a tal fin dedúzcase el testimonio prevenido con destino al Con- 

sejo Supremo de Justicia Militar por conducto del.-.^-.^-.-Sr..-.... coroT) oí__ ______

Gobernador Militar de esta Piaza .....y. .5,l...-.r..ibum=L.l-^íegi.oiiá.l d.a..... R.B,--............

y á IL nt) snctMnlíFí?. JLib erta-dy...... ....
\ <1.^ o GRTpa.ro e^nci á;- por c Cruciuc bu de í Cútnaiid^tnte

ínQ.8b.o ..dQ .. jLj. .Giíc^rdia. ..CdviíL . d&. -Vb-^ -da Cordí)ba..... .....o on atd íin......

ds.-.^^tis —La . —L.^ ^^6so ±u,ciOD -^.'L^c^d.id¿^ ^ ho.Giend osa T.a —
oiLtr-^^ig-o-.-da . un be^bicn onip- ............ -........ .............. .................. ..... ......

rsgOS

a contniuacion. \interesándose en todo caso acuses de recibo

Lo mandp^ firmo S. S. Doy fe

NOTA.—SEGUID AMENTE SE CUMPLE LO MANDADO.—Doy fe

Universidad de Córdoba



1^1 Ita Gr, i<< o I. H— A. s-' iiy 1 a-t Ul . - 
vecientos cuarenta y

Yo el ^^cret^'j.o y lenieao 
"" ** " ' - -- - ree-jiuxuónen I rma legc^l
go.-Doy fé.-

la

Córdoba a 3EB3EB de Julio de mil no

un mi urúsoncia al uiic^rtado 
recct-ida, qnencínio enterado y

1.
lirma coí]^^.

)

/ *
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Jíít ottmnl1[.-)icn'to a "su nao^-'-ioT

scrito ! 3 433S r'- i'-cha ^¿6 d"

Jallo rn'oximo pasp.(o,?'-cihidn

ay-r;t.-T¿,^'o -1 rtOnCr p.C'uiCi-^
J*

par a *\S.oa 1 v-ciao é- "s

ta villa JOS" 

''l"mistno S'-- r''i'i^r^,S'' ''nca^n- 

trt.. ('.''t-'ri.iti.o la Prisión c.^ 

h" -'sa Capítp.! h-síí^ Óctabr^

3: ,940.

ios .Gu.a a V.S.machos Años

Vill'* a- Coracha L4 Agosto

...J
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?ViHC!AL

h 
C

t

c

h;
sr. Juez ^i^itar de

Teago ei hoaor de participar 
a V.S'.,°Que ea ei día de ayer 
se ha daao cunpüiníeato^a su 
niandanieato fecha 28 dei ectua-t, 
ea yirtud del cual es decretada 
la libertad del iaculpado que 
el margea se eipresa^ por causa 
quessi inisrio sé indica, habien
do ^sído advertido de la nblig^ 
clon de presentarse ente ese Juz-' - - ------ ,

, IQUxhOs 
osto de 1.541.- ?^

gado de su digao cargo. 
Dios guarde a V-s-,

años .- 
Córdoba, 25 de

Kjecutotias de es^a iiaga, Sr* 
Urba^'^o Guisado.*- <

%
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G'OBtERNO rvUDTAR 
DE

CORDOBA

A^ESt'Rjrí JITML'IC'. 
/Vt)m

A3Uin'os 0ELI-.-R.\T¿i;g

Causa^ no. 4.11o

co nt ra

\

) ''

- \

LEOi'^ ROÁ-EEO.

';í

Sr .^uaz Militar

.^3

h^/) haberse reci---.Lid 0.en este Gubierno Militar 
dií.ianante de la 

**3-^'-^^ Margen se expre- 
rcírtitídc con

Suprc-Mj de Justici,, Militar.-

Dios guarde .a V.S.inucnós años; 
.ocrdobí)¿c)'. .^e agosto, de I941,-
RL CLROEEJ.. (R3Eni'íA'on MIIIT.^R.

De Orden de s.S.

causa 
s a ]

/

EL C.GÍ^aHI'ríI'JTE 3.GCltEI.^RIc .

/

de Ejecutoríes de eeta pT^za
w ' 1?*-

Universidad de Córdoba
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. ,

ESTADÍSTICA CRIMINAL DE GUERRA

tm. Vey V/ por el ¿lelitp Je
/

re/ofíuos o/ /jroMdí/n/cnío

obrcseimieato dchnito por muerde. . .

\

Sobr^soimíento dafiaitívo por otros moUvoa.

Sontencia absotutoria

3!

! Jof^s y Oficia! 
! C!aaca . .

ción de
iusa. .

jbycscioiionto provisiona!

...................

Aa^itor wHc^ryAd

Año

! Per faüecíeaiec 
! Por otros tnotivos

! Definitiva

{ Previsión*) . 
.......................

Pena o peños impecstac aireo . .
S^m^M^MaM^^Uvao^bma^ir 

H menor extensión..................................
. ......................

¿Fsré sumarisimo e) procedimiento?......................
Tiempo invertido en te! 'C'* mese: . .

^amh^mn. . . .

/?eswÍMc/ones recaídos respecío a Jos procesodos

Jefes y Ofieiaíes 
Ciases 
Tropa . . 
Paisanos .

Tropa . .
PaisaooH .
Jefas y OHciaies 
Cíase: . . .
Tropa . . ; .
Paisanos . .
Jefes y OficÍa!es 
Ciases . . . 
Tropa . . . .

Jefes y Oficiaíes 
Ciases . . . 
Tropa . . . .

SontoBcía coodonatoria .

Correcf/üos <';t<pHesfos por /o/fa feoe, .Sayón .fr/o proc
I 0 no fo* eorrepMos Modo:

Jefes y Ofieiafes . . 
C)ases ....
Tropa ............................

Universidad de Córdoba
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) 
s
+
y 
r-*
P'
G)

\

ar¿ Juez ce ^jecutori íp Don Juan Urbano Chiiaado
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Rafa J/E 4338 . ) O !

Dt

ASESARIA JURIDICA
JtizgctcLo de Ejecutorias 
Juez Sr. Urbano Guisado

BUntCR . s r .

el honor de remití r a

7 í'

.^' '

.'T e n g o

V-I!. testimonio de los particu

lares que ordena el núm. 12 del 

artículo 28 del Código de Jus

ticia Militar con referencia al 

procedimiento Sumarisimo deUr- 
gencia núm. 4118 g g 19 se

guido por el Juzgado Militar de 

.................................... — contra

J.üSE. JjEON.'.jnoMEBO ,
rogándole me^^;use recibo.

Dios guarde a V.í.muchos años.
Córdoba.....lO.^.A^OSlíO 1940?-

KíM^o. dr. c/í/..... TUbjmal R.'gicnal. A. B.p...
SEVlTrJif^ )Mn.F.TOtC0Ah(O í

Universidad de Córdoba
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/

i

PROVID"NJI^ JUEZ) Curáuba a / '
r&nta y ^^s.
Próctic^d&j t^d^s 1^ 

le Sónt.ncía r&eaid& ctntr^ -i ^.^^^rtad(
¿e . i^l±Js"util^í 

..t^di5tica y ^.rchiv^ áilo cr^^.
Lo p ovcyo

¿e mil novecÍH^^CT cua—

de cj&cucíün de 
suBari^,r^nit¿—

- AUtu idad Judicial,onr^ 
jando^ota ba anlo.

o

CL<.c:pli.u 1

f

/

\

\
a! Auditor de Guerw de es^

3

\
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porZes c! decreto pae p estos actuaciones, procede pne posen o Zo
F/scüZío A :. P .pión o efectos de es.^

'k^íib^^^Gde !o Acó, orcAípdndose despudssín rnds
/rJmí/es.

/nrídíco Mííí^ar de es(o7)e cor:/brnndod con e/ p jite dfc/onien. pose o ío Eíscoho

^Sea/Z/o /^==^

E.rcyno. Sr.

\

el.

Qaeda cuTnp!*^^ e! seraícto de esíodtsíit^

'\

'J a. p i t a. n i a ' t i j-i ' H c g i á
SECC O- Q E J U si C A

k'

s

-A^chít^ense estos ocíMocfones en —

\
.

V

Cumyl. LmeiYt^do $cr - el ck de e^rar
- dlattca. Archívese en e3t^ Gap^'^n^ 

^.n3raíyd$3e cnerda 3n Instic - c^'

y*/
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M!N!STKn!O DE JUSTiCIA

SERVtOO DE LIBERTAD VIGILADA

COf.UStON CENTRAL

N&tu.

Hmo. Sr.

Teogo el /¡ORor de acRsor recibo o V. J. dei 

tesíiRioRio de sobreseÍ7RÍeRto prouisioRaí dictado 

c?i causa coRtrn

.......... .............................................. y q„g gg

. -............ .........
de Jecho ..í.óde de 19 S
lemitíTMos COR su atenío escrito RÚm

t

<

I

)

)'
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r.8.01L633

DQK J U;: ¿Oí ; OL i V ,.í.. , ÍJ : D t j 1 y ?. I JIí :

lUC j6r. Y Yv.f^JT.Cj.c b -í .3. D i O G LS .. icHIV<ÍD¿i.S laSTRUID^S

itVfA

blCT-trO Í ÜBIIIS .lld^JTC Idl 'JiriOi.áL.r GUH OI P TR1:.INTA

D JUNIO

hOViD

iLIGENCLí.:

C^:3Ti?ico: uo teniendo ^^uc no hrcr Secretario para que cono

tal me au?:ili lo a ga^-or d i uo tenro a igiiaño

de Caballería Den Ju a Cactell nos ^-artinoís, el cual

eol(!a¿o

mi pre 

eonoia y enterado del oar^o monifoetc no tenor incompatibili

dad ol^un^ue lo Impida al deserape o del mlEmo,jurando

arredilo a su claso cumplir bino y fielmente loe deberes

cu cometí :o.

Y pora .,uc conste firrgí ccnmi.io en Sevilla a

00 do Dicicrabre le mil novecientos c^^rentn y cuatro.

con

de

quin

í.Lld: Sevilla n quince de Diciembre do mil novecientos cir r nta y

cuatro.-ror rooibido el proocóimi nto Bucarisimo numero

ju-^tio JJil cianto disoiocho de mil no

vecio.:t08 tiejntq y nueve pra deduccin^n del oportuno tostimo 

nio de psrtiüulares cuioplas lo ^;Uo se ordenas y pr^ravello de-

uísaese il eorrci ondionte a la re olco^fín rociada en el miemo

y decreto de la .^ntcriáad J cicial por el que se haga firme y 

uji ve^ obtenido rcrnite.^jc al Iltmo. Sr.

oet acó pí; ando e t*" Causa para

Lo proveo rubrica s. St.

SSGUIDAJÍLZITE S3 U JlIPLA LO GRD. HALO

)
-1

DOY

u^?itor de Guerra de

Eu cO pulsa.

y

'1Universidad de Córdoba



;^y 1^
? rS í *

Í4^ :: Í 3 Of Ltes I?! ÁÍÍSw
tjO^l íiOií^t-Oí iC H€1
cm) de de í^ !

ia- y y ía3.^'i^T. dú tc!:'
s3.r:jOiíioc de Aí-^c ^fys3ünt! ychi.v..d;-^e ir^E;
t dall^oc de Ze ;
ír3ii¿.:; oc ¡

ce h'.yí^ 6¿ct :do í;C^yc6$i.Híic-n'í.o i 
^::?C?i$4Or^,Qdj^^O5:.¿.^^?.^.C CA ^Oíioy de i 

C. -w el p::?ec?üf5ií^^ o
^H!3t!::eyc '^,118 de 1*9 39 

Asi 35 a r^í^Qey^f^ y "iot'í-
___ J., í, én.^'utcyi^sS J3di-. ' 

elal &A c..3-^l ¡&s á-g $3 ^cA^OKSid^á YO'- ; 
jrn';olA______ de p^itc $ere gíQ :

¿^bístjrAc ác

1.9^4

a oe
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i Sevilla a 15 de Diciembre de 1.944

'r ' jcjfectuada la debida coní'ronta y conforme al testimo-

moni O co n la resultanci de este procedimiento sumarisimo numero

,116 de 1.9 remítase aquel a la Junta Central de

Libertad

teresa acuse de recibo.

Esta causa quedará

de dicho acuse de recibo

entonces a su archivo.

w -

en esta Auditoria hasta la recepción

Vigilada del llinisterío de Justicia, de la que se in-

para unirlo a los autos y se procederá

Universidad de Córdoba
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